
Expediente de Solicitud de Información Pública  vía Infomex Durango 00057319

Victoria de Durango, Dgo., (18) dieciocho de febrero de Dos mil diecinueve. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Vista la solicitud de información pública de fecha (28) veintiocho de enero de

(2019) dos mil diecinueve, formulada por FINANZAS PÚBLICAS IMCO,

en la que solicita: el total de todas aquellas denuncias recibidas en el

periodo comprendido entre el 01 de enero de 1988 a la fecha de la

presentación de la solicitud de mérito, en las cuales el promovente sea

un servidor público y denuncie algún acto irregular cometido por otro

servidor público. Asimismo, se solicita que, respecto de cada una de

esas, se proporcione en una base Excel, la siguiente información: 1.

Número de folio o expediente asignado a la denuncia. 2. Motivo y/o

conducta que se denuncia. 3. Estado procesal que guarda. 4. En su caso,

tipo de conclusión. 5. Indicar si se tomaron medidas cautelares durante

alguna de las etapas del procedimiento y en su caso, en que consistieron.

6. Indicar si el denunciado se hizo acreedor a alguna sanción y en su

caso, en qué consistió. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 17,

18, 42 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Durango, esta Unidad de Enlace para el Acceso a la

Información Pública del H. Congreso del Estado de Durango ACUERDA. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por recibida la solicitud de Información Pública vía Infomex Durango

formulada por FINANZAS PÚBLICAS IMCO, y regístrese  bajo el número de

expediente 00038819.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3 y 120 fracción II de la



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, téngasele

como vía para recibir las notificaciones; a través del sistema Infomex Durango.- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- En atención a la información que solicita: ¿ el total de todas aquellas

denuncias recibidas en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 1988 a

la fecha de la presentación de la solicitud de mérito, en las cuales el

promovente sea un servidor público y denuncie algún acto irregular cometido

por otro servidor público. Asimismo, se solicita que, respecto de cada una de

esas, se proporcione en una base Excel, la siguiente información: 1. Número de

folio o expediente asignado a la denuncia. 2. Motivo y/o conducta que se

denuncia. 3. Estado procesal que guarda. 4. En su caso, tipo de conclusión. 5.

Indicar si se tomaron medidas cautelares durante alguna de las etapas del

procedimiento y en su caso, en que consistieron. 6. Indicar si el denunciado se

hizo acreedor a alguna sanción y en su caso, en qué consistió. Para tal efecto

hágase del conocimiento del interesado que de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 4 y 5 fracciones IX y XXXII, 17, 128, 137 y demás relativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, Adjunto al

presente le envío la respuesta proporcionada por El Centro de Investigaciones y

Estudios Legislativos del H. Congreso del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Hágase del conocimiento del interesado el contenido del presente acuerdo, a

través del sistema Infomex Durango.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CÉSAR ELÁCEO FERNÁNDEZ,

Coordinador de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Durango.- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -








